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ADVERTENCIA OFICIAL 

Xxigs <I\M IM BIM. A t a ldw j 8MI»-
•UÍM n c i t u ta* a i a u n s d d B a u i ü i 
fMWmapondu «1 ditttita, dkpeadiia 
\ « • M fl)* u «fotpltf e» «1 alttodtaw-
t a i k n , donde p«nin»wei4 fcMt» «1 m t -
k» d d a t e » ligiiiemto. 

LM BwmtmriMeaMuin d* c o i u u w 
lm B o u m i u aolMciOBadM a n w d t r 
a a a K i w m n « M u d e m c M B , « « d i b * -

8B PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se «tueriba en U ConUdarí* dt lm DinttUetfik proTincial, » cuatro pe
setea eineneBU eéntÍDoa «1 trimestre, ocho pwt tu al leoestre y qnii ce 
pesetas sí año, a los partíeolana, espadas s i solicitar Is auteripcidn. Los 
pegos de (oera de la capital as harta por libraos» del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos *n fas suscripciones < e tnmtstres, 5 únicamente por la 
fracción de jettta que multa , l a s sufecrípcioi es atrae»das se cobran 
con aumento proporcional. 

l o s AjuniamifBtos de eela provincia abonarán la tuteripcirin con 
aneglo a la encala ineerta en circular de la Comit ión proviteia), publicada 
en los números de « t e BoLfctiN de lecha kO y 22 de diciembre de 1905. 

Lot Jwgsdce monicipsJes, sin diMiDCii n , dies pesetas si año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM díspoeíeíones da las sutoñdades, excepto ise qu* 
_ jan s iastaneia de parte no pobre, ae inserta r io ofi-
eislmsats, taiaüsmo cualquier anuncio concerniente sí 
•errisio nacional qoa dimane ds les mismas; lo de ín-
ter^s partiCTüar prerlo el pnro adelantado da veinte 
~ 'Atimofl de psa«ta por cada línea de inserción. 

LM i&aneíoe a qua hace referencia la circular ds 1» 
Comisión protineial, fecha 14 ds diciembre de 1906, en 
stunpbmiaoio si seoerde de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho afio.yeuya eírenlarha «ido pabli-
esds m los BourriHia OFICIAUS de 20 v 22 de dídem-
br« 7c eiHtie, ntibonuin toa *mg¡o a i * tariU qua «n 
mendocadoe B o u t r n m se inserte. 

P A P T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RKINA Dota 
Victoria Eustenia y SS. AA. RR. el 
Prfadpe de Astnriax e Infaniei, coa-
Untan sin novedad en IU Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
«saris personas de la Augusta Real 
Paorilla. 

(9mm i * día 10 i » «gosto d* 1*16.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA DE LEÓN 

Circulares 
Instruido expediente de clasifica

ción de la ImtltucMn benéfica <E« 
cuela de Vegacervera,» fundada en 
el pueblo de este nombre por don 
Félix Qetino Acebedo, y de acuerdo 
con lo establecido en e) trámite pri
mero del articula 45 de la Vísente 
Instrucción de 14 de marzo de 1899; 
esta Junta, en la sesión celebrada en 
6 del corriente, acordó conceder au
diencia a los representantes legiti-
mos de la fundación y a los intere
sados en sus beneficios, a fin de 
que unos y otros puedan alegar lo 
que esUmen conveniente a los inte
reses de la misma, en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación del acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; durante 
el cual podrán examinar el citado 
expediente en la Secretaria de la 
Junta, todos los días hábiles, en ho
ras de oficina. 

León 31 de julio de 1916. 
El Gobernador-Presidente, 

Victoriano Ballesteros • 
• * 

Instnfdo expediente de claslf'ca-
dón de la Institución benéfica «Do 
taclón de un Maestro.» fundada en 
el pmblo de Sotle (Ayuntamiento 
de Lillp) per D. Marcelo Dfaz y su 
esposa María García, y de acuerdo 
con lo establecido en trámite prime
ro del articulo 49 de la vigente Ins
trucción de 14 de marzo de 1899 
esta Junta, en la sesión celebrada en 
6 del corriente, acordó conceder au 
diencla a los representantes legiti' 
mos de la fundación y a los ¡ntere 
sados en sus beneficios, a fin de 

que unos y otros puedan alegar lo 
que estimen conveniente a los inte
reses de la misma, en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación del acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; durante 
el cuel podián examinar el citado 
expediente en la SecretaiU de la 
Junta tedos los dias hábiles, en ho
ras de ofldn:. 

León 31 de julio de 19:6. 
fcl Goberuador-WeBídentet, 

Victoriano Ballesteros 

DC.1 TICTORÍAÑO BALLESTEROS. 
GOBERNADOR CIVIL DR ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, el libramiento para el abeno 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Berclanos del Real Cami
no, con motivo de la construcción 
del trozo 2.° de la carretera de ter
cer orden de Sahsgdn a Valencia de 
Don Juan, he acordado sefialar el 
día 26 del actual, y hora de las diez 
de la mañana, y Casa Consistorial 
de dicha población, para verificar el 
pago del mismo, que realizará el pa
gador de Obras públicas, D. Polo 
nio Martín, acompañado del Ayu
dante D. Leandro Rodríguez, en re
presentación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono 
cimiento de los interesados. 

León 4 de agosto de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

la estaca 4.a de la mina «Petra,» nú
mero 1.990, y de él se medirán al O. 
3° 18' S. 600 metros, colocando la 
l . " estaca; de ésta al N . 3° 18' O. 
200. la 2.*; de ésta al E . 3a 18' N . 
1.C00, la 3.a; de ésta al S 3° 18' E . 
200, la 4.a y de ésta con 500 al O. 
3o 18' S., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.977. 
León 3 de sgosto de 1 9 1 6 . » / Re-

villa. 

M I N _ A S 
DOS JOSÍS R B V I L L A Y HAYA. . 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. José Na

varro, le.'ino de Guecho (Vizcaya), 
se h t presentado en el Goblerr.o ci
vil de esta provincia en el día 31 del 
mes de tulle, a las once y treinta mi 
ñutos, una solicitud de registro pi
diendo 22 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Daniel, sita en 
término de Orzonsga, Ayuntamien
to de Matallana Hace la designa
ción de las citadas 22 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . megnétíco: 

Se tomará como punto de partida 

perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernadorr^n perjuicio da 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan piesentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.983. 
León 3 de agosto de 1916.—_/. Re-

lilla. 
Hago saber: Que per D. José Na

varro, vecino de Guecho (Vizcaya), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 1.° 
del mes de agosto, a las orce y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 14 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Alberto, 
sita en término de Orzonaga. Ayun
tamiento de Matallana. Hice la de
signación de las citadas 14 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . magnético: 

Se tomará por punto de partida, 
la estaca 10 de la mina «San Félix,» 
núm. 2.787, y de él se medirán ai 
O. 2o 36' S. ocho meires, para colo
car la 1.aestace;de ést i al S 2o 36" 
E. 200, la 2.*;de ésta al E. 2036'N. 
700, la 3 "; de ésta a. N . 2o 36' O. 
200, la 4.a, y de ésta con 692 a! O. 
2° 36' S., se llegará al punto ¿e par
tida, quedando cerrado el perlrcetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de

confluencia de dos caminos de corro, ¡ pósito prevenid» por la Ley, se ha 

Hago saber: Que por D. Alejan
dro Pisón Quintana, Vecino de Val-
maseda (Vizcaya), se ha presentado 
en Gobierno civil de esta provincia 
en el día 1.° del mes de agosto, a las 
diez y cincuenta minutos,una solici
tud de registro pidiendo 22 perte
nencias para la mina de hulla üerna-
da Justa, sita en ei paraje Escalones 
de Val de Robledo y monte de los-Ri-
v.'ios, término de S-mta Olaja de la 
Varga, Ayuntamiento de Cistierna. 
Hace la designación de las citadas 
22 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tendrá per punto de partida la 

que se unen viniendo el uro de San 
ta O fija y el otro de los prados que 
existen a in parte de Pe&accrad/t. 
y cuya cor fluencia está a unos 20 
metros al O. dfl comierzo de los 
citados escalones, y de este punto 
se medirán 60 metros ai E . . colocan
do la 1.a estaca; de ésta 100 al N . , 
la 2.°; de ésta 200 el E . , la 3.a; de 
ésta 2G0 al N . , la 4 a; de ésta SCO si 
E . , l a5 .a ;deés ta600a l S , la 6.*; 
de ésta 300 al O., ta 7.*; de ésta 200 
al N . , la a."; de ésta 2C0 al O., la 
9.a, y de ésta con ICO al N , se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el I villa 

admitida dicha solicitüd por decre
to del Sr. Gobernatinr., sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto pare <;ue en el tér
mino de treinta ¿las. contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soilcitado, 
según previene el art. 28 ¿el Regla
mento de minería vigíate. 

El exrediente tiene c-i núm 4.384. 
LeócSie £gcstc de i916.»*/ Re-
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Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: Í 

D i u 

18 de agosto de 1916 
19 — — 

20 — — 
20 - -
21 — — 
22 - -

24 - -

30 
30 
31 

1." 
2 

3 
3 
4 
4 
S 
6 
6 
7 
8 

8 
9 

10 
II 

12 
14 
14 
1S 
15 

16 
17 
17 
18 

septiembre — 

U i E U 

Ampliación a A l f a . . . . 
Ampliación a Esperan

za 
Luisa 
Felicidad 
Recuperada 
Inocencio 

Cuatro Vientos. 

Burón 
Ampliación a Providen

cia 
Esperanza 
Marina 
Esteban 
Petra 
Valen 

Hioenl 
Número 

del 
expedieote 

Hul la . . . 

Antimonio 
Hulla. 
Hierro. 
Antimonio 
Ccbre. . 

Zinc. 

Antimonio 

Idem 
Cobre. . • 
H u l l a . . . . 
Hierro.. • 
H u l l a . . . . 
Idem 

Angelines 
Trinidad 
Filo 
Dos Amigos 
Josefina 
María 
Martirio 
Valentina 
Los dos Hermanos.. 

La Primera. 
Eulalia 
Perla 

Los dos Gardas. 
El Chico 
Regina 
Margarita 
Mi Muñeca 

La Urbana... 
Clotilde , 
Sorpresa 
La Argollana.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. . . 
Idem.... 
Azogue. 
Hul la . . . 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idant., 
Idem.. 
Idem. 

4.717 

4. 
4.789 
4 753 
4.731 

4.395 

4.757 

4.799 
4.851 
4 776 
4.656 
4.759 
4.741 

4 804 
4 832 
4.709 
4 771 
4.835 
4.728 
4 698 
4.754 
4.808 

4 736 
4.753 
4.788 
4.765 

4 727 
4.705 
4 745 
4772 
4.607 

4.664 
4758 
4.784 
4.712 

TérminM 

Carande. Rlafto. 

4.738 Riaflo 
Sallo . . . . 
Idem . . . . 
Pedrosa.. 
Barnledo. 

Posada de Valdedn. 

Burón 

Mar&Sa 
Huelde 
Balbuena 
Argov.-Jo 
Alija 
Fuentes de Peflacora 

da 
Idem 
Santa Olaja 
Clslierna 
S:bero 
Idem 
Saellces 
Ocejo. 
Quintana de la Pella.. 
Renedo 

La Mata. 
Perreras. 
Prloro.... 
Bisande.. 

AjranUmiMitot 

Idem 
Pedrosa 
Idem 
Idem 
Boca de Huérga-

no 
Posada de VaMeón 

Burón 

D. Pollcarpo Herrero. • • 

Idem 
D. Jesús Alonso 

> Rafael Rodríguez... 
> EmeterloDlez . . . 

Idem 
D. Eulogio Salclnes. 

Maraña . . . 
Salamón.. 
Idem 
Crémenes. 
Idem 

Valderrueda 
Utrero y Qulntanllla-
Utrero 
Idem 
Rayero 

Vlego 
Corréenlas. 
Idem 
Redllluera . 

Clstlema 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a E r d n a . . . . . . . . 
Clstlerna 
Renedo de Valde. 

tuejar 
Idem 
Idem 
Prloro 
Boca de Huérga 
I no 
Valderrueda 
Vegamlán 
Idem 
Idem 
Reyero 

Idem 
Valdeplélago... 
Idem 
Valdelugueros.. 

Ragiitm 

> Pollcarpo Herrero.... 

> Victoriano González.. 
> Guillermo Fernández 
> Vicente Crecente.... 
» Telesforo Noya 
> Víctor Tascón 

Alejandro Pisón. . . . 
Idem 
D. Andrés Sánchez... . 

> Juan Caballero 
> Felipe Diez 
• Lorenzo Villalba.. . 
> Felipe Diez 
> Francisco Tejerlos • 
> Juan Reyero 

> Santos Tejerlna.. 
> Teleiforo Noya.. 
> Bernabé Garda.. 
> EmeterloDlez... 

> JuanJ. Martínez... 
> Víctor García 
» Vicente Crecente.. 
> Carlos Vlllanueva.. 
> Francisco Alvarez.. 
> Lorenzo González.. 

» Nlcaslo Pérez.. . . 
> Maximino Moro.. 
> Nicanor Diez . . . . 
» Rafael Orejas.... 

Oviedo.. 

Idem... 
Riaflo. 
Sallo.. 
Soto.. 

Idem 
Herrera de Cantar 

go (Santander) . . 
Oviedo 

León 
Huelde 
León 
SanSsbastlán.. 
Sabero 

Twindid 

D.SegundoGuerrero 

Idem 
No tiene.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem 
D.SegundoGuerrero 

No llene.. 
Idem 
D.GenaroFemández 
No tiene 
Idem 

Valmaseda.. 
Idem 
Santa Olaja.. 
Clstlerna.... 
Olleros 
Sabero 
Olleros 
Ocejo. 
Clstlerna . . . 

San Martín 
San Sebastián.. 
Perreras 
Soto 

Abanto y Clérvana.. 
León 
Idem 
Bollar. 
Idem 
Braflosera (Palto 

da) 
Barruelo 
Robles 
Idem 
LaVecl.la 

iMpnHBtuto tu «' 
piUl 

D. Arturo Fraile.. 
Idem.. 
No tiene 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Idem 
D.QehsroFernández 
No tiene 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Uinia eoliadutM 

Alfa, núm. 4.454 

Esperanza, núm. 4 478 
Abundante, núm. 3.935 
Se ignora 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Valen, núm. 4.741 
Se Ignora. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Hemanl' 
Se ignora 
Idem 

La América, núm. 5 8 
Se Ignora 
Montafiesa 
Tereslta, núm. 3.360 
Se Ignora 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas fi por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los días 

seflalados o en los siete siguientes. 

León 9 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, J . Revüla. 



CUERPO NACIONAL, D E INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O D É L E Ó N $ 

Anuncio de las operndones píriciales de reconocimiento, y en su caso de demarcacian, que empezaré a practicar el personal facultatWo de este Distrito, en lo» día» y minas que a contlnuaclán te expresan: 

21 de agosto de 1916 
22 — 
25 — 
25 -
28 -

27 
27 

l . " septiembre —. 
2 — — 
5 — -
3 — -
4 - — 
4 - -
6 — — 
7 — -
8 - — 
9 — — 

10 - -
12 - -
12 - -

Pendenciera 
Segunda Novena.... 
Prospera 
Pernandlta 
Tres Amigos 
Angel Laureano... • 
Petronila 
Emilia 
Jovita 2.* 
'Marcelino 
Dolores 
Lola 
Eccqulel 
Isidro r" 
San Isidro • 
La Gsraña 
Mariade la Encarnación 
La de San Roque... 
Busdongo 
Los cinco Amigos-. 
Carmen 
Los dos Mermaros.' 
San José 

Hle: 
Hulla 

Mii.ural 
j> lunero 

•1.1 
expedienta 

4.761 
4 751 
4882 
4765 
4780 
4.859 
4.621 
4.622 
4.715 
4.858 
4.796 
4.Ñ0I 
4.668 
4676 
4.695 
4.802 
4.856 
4 837 
4.746 
4.770 
4 754 
4.833 
4.782 

Términos 

San Pedro de Olleros. 
Toreno 
Idem 
Polgoso de la Ribera 
Idem 
IgUitla 
Rodrígalos 
Idem 
Pobladura 
Almagarinos 
Robledo 
Villayuste 
Carrocera 
Vlñayo 
Vega de Perros 
Idem 
Bulza 
Sorrlbos de Alba 
Busdongo 
Idem 
Canseco 
La Silva 
La Granja 

Avuntamientos 

Valle de Flnolledo. 
Toreno 
Idem 
Polgoso la Ribera 
Idem '. 
¡güeña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam.. . . . . . 
Rlello 
Soto y Amfo 
Carrocera 
Idem... 
Barrios de Luna..' 
Idem 
Pola deQortón. . . 
La Robla 
Rediezmo 
Idem 
Cármenes 
Villagatón 
Albares 

líegistradores 

D. Joaquín J . Garrido... 
Gennlo Fernández • . . 
Avellno Méndez 
Rafael Alvarez 
Bernardo Vega... . . . 
Angnl AlVarez 
Domingo AlVarez 

Idem. • - . • • 
D. Agaplto Pldalgo 

> Marcelino S u á r e z . . . . 
> José Arias., 
> Salustlano Diez 
> Isidro Costillas.: 

Idem 
D. Valeriano Suárez 
> Adolfo Lrtpez 
> Benigno Garda 
> Urbano Viíiuela 
> Cándido Mufliz 
t Martín de la Mata . . . . 
> José María Rodríguez. 
> Pascual Calvo 
» Juan de ln Torre 

Veaindad 

Cacabelot 
León 
Sobrádelo 
La Ribera 
Polgoso 
León.. 
Brañuetas 
Idem 
Tremor de Abajo. 
Barco de Valdeorras 
La Robla 
Corbera (Santander) 
Pola de Gordón . . . 
Idem... 
Santa Marina 
La Robla 
Santa Luda 
Santas Martas 
Busdongo 
León 
Santa Luda 
La Silva 
Tremor de Aba|o. . . 

Bepreseotaote en Jl ea. 
pi t i l 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Angel Alvarez.. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Vinas coliodantes 

Se Ignora 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Registro Petronila, n." 4.621 
Se ignora 
San Antonio 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lo más Negro 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 51 de la vigente ley 
señalados o en los siete siguientes.—León 9 de agesto de 1916 = 

de Minas; advirtiendo que las operadones serái otra vez anundidas sf par cualquiera clrcunitanda no pudieran dar prlndplo en los días 
El Irgenlero Jefe, J . Revilla. 
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Rlcvdo Dífi y DIf z 
Benigno MUUn Qaicfi 

Vegerienza 
Eutlquio Alvsiez Bordón 
Heliodoro Alwrez Garria 
Senén Oscilo Stbugo 
Vicente Sf untado Tejedor 
Primitivo Sabugo Canteco 
Luclnio Sabugo Alvar» z 

VillabUno 
Prdtpero Berna In Barrero 
Manuel Maclas Qorzélez 
Saturnino Losada García! 
Pedro RIesco Riesco 
Sabino Fernández Velasco 
Rafael Diez Chacta 
Belarmlno Ferrérdez Valero 
Emiliano Fldalgo Garda 
Daniel Alvarez Mora'es 
Manuel Matil'a Ferrérdez 
Constantino Cadenas García 
Hlfarino Genzílez Rodríguez 
Gervasio Manuel A'onso 
Manuel Riesco Prieto 
Elias González Arguello 
Jerínlmo Ochao Pollán 
Casimiro Alvarez A'.varez 
Miguel Gcnzélt z Cosme 
Simón Diez Ramos 
Servando Rosdn Rodtfguez 
Ovidio Calzón Martínez 
Anenlo Pedro Diez Pérez 

(Se conUruará> 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE IBÓN 

El Procurador D. Serafín Largo, 
en nombre de D . Bernardlno Fer
nández del Blanco, vecino de La 
Red. ha interpuesto ante este Tri
bunal, recurso ccntencloso-adnrini*-
tratlvo contra la resolucldn del se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha once de marzo del co
rriente afio de mil novecientos diez 
y seis, por la que se acordó decla
rar válida, en todas sus partes, otra 
resolución anterior del mismo Go
bierno, fecha cinco de noviembre de 
mil novecientos catorce, que am
paró al pueblo de Perreras en la 
posesión de aprovechamientos del 
monte Osnedo u Oncedo y agrega
dos, en mancomunidad con varios 
pueblos, entre ellos, La Red. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que tengan Interés directo en 
el negocio, y quieran coadyuvar a la 
Administración en e l recurso, se 
hace pública su Interposición por 
medio del presente. 

León diez y siete de junio de mil 
novecientos diez y sels.->José Ro
dríguez. 

diligencia que preceptúa el art 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
con apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a . 
la Ley. -i 

Dada en La Bafleza a 2 de agosto * 
de 1916. — E l Secretarlo judicial, . 
Arsento Fernández de Cabo. 

En virtud de le acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa por Infracción de la 
ley de Pesca fluvial, se cita, llama y 
emplaza a Joté López Vales, de 21 
años, soltero, hijo de Antonio y Del-
fina, natural de Casegas (Portugal), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, comparez
ca ante este Juzgado, para notificar
le el auto de conclusión de la referi
da causa y emplazarle ante la Au
diencia de León; bajo apercibimien
to que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Rlaflo 7 de agosto de 1916.—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

AYUNTAMIENTO D E A S T O R G A 

Ejercicio de 1916 

CONTADURÍA 

Mes de egosfo 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1905 , 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho año: ; 

/.0—Castos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e im
puestos a bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

Peulat CU. 

2,°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio. . . . 

3."— Gastos de carácter voluntario 

Para todes los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato.... 
Idem los ídem ídem de Idem diferible 
Idem los ídem de carácter voluntarlo. 

TOTAL GENERAL. 

1.816 28 

244 18 

14.311 94 
1.816 28 

244 18 

16.372 40 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas dieciséis mil 
trescientas setenta y dos pesetas y cuarenta céntimos. 

Astorga 31 de julio de 1916.=E1 Contador, Paulino P. Monteserm. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este í la , aprc bó la distribución de fon

dos que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ptira su Inserción en el BOLETÍN, a los efectos leg¡!les.=Astorga 2 de 
agoito de 1916.=E1 Secretarlo, Tlburclo Argüello AlVarez.—V." B.": El 
Alcalde accidental. Antcrio G-.rcla.» 

JUZGADOS 

Cédii 'a de citación 
En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de este par
tido, en el sumario criminal de c fí
elo que en el mismo se instruye per 
mtrnccióü de topas y otros de'i-

tos, se cita a! perjudicado Luis de 
la Mata, vecino Oe ValcaVado del 
Páramo, y q je en la actualidad se 
dice hallarse en Buenos Aires (Re
pública Arg ntina), para que en el 
término de diez dias compareza an
te este Juzgado, y en horas de au
diencia, a fin de prestar declaración 
en dicha causa, y pracllctr con él la 

14.311 94 

Requisitoria 
Díaz Vega (Eutoglc), de 34 altos, 

soltero, hijo de Félix e Inocencia, 
natural de Santa María de Cara, 
partido de San Vicente de la Bar
quera, domiciliado últimamente en 
Pola de Lavlana, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Rlaflo 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales.con 
el fin de extinguir, en la cárcel del 
partido, quince dias de arresto ma
yor que le restan para dejar extin
guida la pena de cuatro meses y un 
día que le fué impuesta por la Au
diencia de León en causa por hur
to; bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo, será declarado rebelde. 

Rlaño 5 de agosto de 1916,=>Fé-
llx Tejada. 

Don José Vivas Pastor, Juez moni-
clpil de Santa Elena de Jamuz. 
H.-ice SÍ bei: Que se halla Vacante 

la pieza de Secretario suplente de 
este Juzgndo, la cual ha de proveer
se cor.ioime a lo disoutsto per la 
ley provisional do Poder judicial 
y R ' g amento de 10 de abril de 
1871, dentro del término de quince 
día;:, a contar desde l,i publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL da la provincia. 

Los Espirantes a dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes en la Se
creta.'la de este juzgado, dentro del 
indicado plazo, a las cuales acem-
paitarán los documentos que pre-

. viene el ert. 13 de dicho Regla-
• mentó. 

Sarta Elena de Jumuz 4 de ages
to de 19l6.=josé Vivas.=P. S. M : 
El Sfcretarlo hibültado, Isidro Ar
guello. 

Don Nemesio Qjnzélez, Juez muni
cipal de Crémeties. 

. Hago si l><r.- Qje se billa Vscante 
la pl; za de Secretario de este Juz
gado, y se anuncia a concurro con
forme a lo dispuesto en la ley pro-

^ vlsional del Poder judicial, por tér-
' mino de quince días, a contar desde 

la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL; pudlendo íos as-

girantes presentar sus solicitudes a l 
r. Juez municipal, dentro del plazo 

ya dicho. Y para los efectos consi
guientes, se fija o publica el presen
te edicto, en CrémenesaTde agos
to de 1916 —Ntmeíio González. 

Don Valentín Barrcdo Alvarez, Juez 
i municipal de Mantilla las Muía*. 
I Hago saber: Que para hacer pagó 

a D. Juan Pactos, de esta vecindad, 
de trescientas ochenta y seis pese
tas y cuarenta y ocho céntimos de 

: principal, gastos y costas, a que fue
ron condenados en juicio Verbal c i 
vil, Sergio González y Vicenta Luen
go, vecinos de La Felguera (Astu
rias), se saca a pública subasta, 
como de la propiedad de estos dos 
últimos y por término de veinte días, 
una casa, sita en el casco de esta 
Villa, a la plaza del Mercado, seña
lada con el número nueve, en la for
ma siguiente: 

En plena propiedad de los deman
dados, una participación en la det
a l l a casa, por valor de seiscientas 
treinta pesetas y veinticinco cén
timos. 

; En nuda propiedad otra participa
ción en la misma casa, por valor de 
quinientas cuarenta y ocho pesetas 
y noventa y un céntimos. 

El remate tendrá lugar en esta 
audiencia el día diecisiete del pró
ximo mes de agosto, a las nueve de 
la mañana, bnjo las condiciones si
guientes: 

1. a Para tomar parte en la su
basta, te screditará la consigna del 
diez per ciento del valor ¿el tipo. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor. 

3. a Que por no haberse suplido 
la titulación, el rematante deberá de 
conformarse con la certificación del 
acta de remate o proveerse de ella, 
a su costa. 

Dado en Mnnsllla de las Muías a 
21 de julio de 19¡6 — Valentín Barre-
do.—P. S. M . , Clemente Fuentes. 

Don Segundo Llamas Ltamszeres, 
Juez municipal del distrito ¿e V i -
llaquilambre. 
Hago saber: Que para hscer pago 

a D. Jasé Centeno Dfcz, Vícino de 
Villanueva del Arbol, de cuatrocien
tas veinticinco pesftss y costas, a 
que fué condenado O. Celestino Bal-
buena Rodríguez, de la miíma Ve
cindad, en juicio veibal civil, se sacan 
a pública subasta, y como pertene
cientes a éste, los bienes siguientes: 

Un buey, du pe'o rojo, edad de 
seis a slft* ofiof; fesadoen cuatro
cientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos. 

Otro buty, pelo rojo, de seis 
años de edad; tasado también en cua
trocientas treinta y siete pesetas 
cincuenta cér. timos. 

El remate tendrá lugar ei cía vein
tiuno del corriente mas de agosto, a 
las ni;tve de la mañana, en ía sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la Casa Conslsiorial de Villaqui-
tambre, no admitiéndose posturas 
que no cubrnn las dos teresras par
tes de la tastdón y sin que los ifei-
tadores consignen prevü mente el 
diez por ciento de su importe. 

Dado en Vlliaquiiambre a diez de 
agosto de mil novecientos diez y 
sels.=»Scguttdo Llamas.«=Ante mi, 
Cuyo Escspe. 

Imprenta de la Diputación prcvinclaji 


